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AMB 

 

     
      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintiséis (26) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N°0073 

Radicado:  05001 31 05 013 2023 00416 00 

 

Dentro de la demanda ordinaria laboral promovida por DARIO DE JESÚS GÓMEZ GUTIERREZ, 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; y contra de 

la sociedad TRUCCO´ FASHION S.A., mediante Auto interlocutorio N°1683 se inadmitió el escrito 

contentivo de la demanda por adolecer de falencias, el cual fue notificado por estados electrónicos 

el día 14 de Diciembre de 2023. 

Sin embargo, teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitando el retiro de la demanda, el Despacho accede a la petición; lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Consecuente con lo anterior, se ordena el archivo del proceso. 

                                                     

                                                            NOTIFÍQUESE, 

 

 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                      JUEZA 

 

 

nancyzapata66@hotmail.com  

 

 

 

 
                          
 
 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 29/01/2024 
consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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